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INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001201900140-00. Villavicencio,
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Villavicencio, de dos mil veintitrés (2023)

Por Secretaría REQUIERASE al pagador del Hospital conforme se ordenó enel
inciso primero del auto de fecha 9 de febrero de 2022.

Téngase al estudiante ]ERSON FERNANDO GUTIERREZ VELASQUEZ
como apoderado de la demandante, conforme a la sustitución del poder que
efectuó la también estudiante LAURA CATALINA VALDERRAMA
GARCÍA, en los términos y para los fines del poder originalmente conferido.

NOTIFÍQUESE, _
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por
ESTADO No. 01t\ del 20 f-e0 ZO¿-!>

(

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERR€!t)----
Secretaria ~-

Carrera 29 No. 33B 79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 109
Dirección electrónica: famO 1vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:1vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

